
 
         

 JUZGADO PROMISCUO  DE  FAMILIA  
        UBATÉ - CUNDINAMARCA 
       
 
 

Clase de proceso DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

Demandante Diana Patricia Poveda Nieto 

Demandado Herederos determinados e indeterminados del señor Julio 

Cesar Benavidez Calderón (Q.E.P.D.) 

Radicación 25 84 331 84 01 2021 00044 00   

Asunto Admite demanda 

Fecha de la providencia Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Atendiendo en Informe Secretarial que precede y como quiera que la demanda fue 

debidamente subsanada por la parte interesada, en los términos establecidos en Auto 

anterior, el Despacho dispone:  

1º.- Admitir la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO y DECLARACION DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑERO PERMANENTES, su DISOLUCIÓN Y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN interpuesta por Diana Patricia Poveda Nieto en contra 

de Herederos determinados e indeterminados del señor Julio Cesar Benavidez 

Calderón (Q.E.P.D.).  

2º.- Notificar la presente acción judicial a la parte demandada en los términos 

establecidos por los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el normativo 6º del Decreto No. 806 de 2020.  

3º.- Córrasele traslado al extremo demandado Nicolás Benavides Maldonado por 

el término de veinte (20) días, a fin que conteste la demanda, ejerza su derecho de 

defensa y contradicción.  

4º.- Desígnese como curador ad litem a la Dra Olga María Sierra Cañón para 

represente los intereses del menor Kevin Santiago Benavides Poveda, Hágase las 

advertencias del caso.  

5º.- El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso (Proceso verbal).  

6°.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al decreto de medidas 

cautelares, se le requiere a la parte actora para que determine el valor de las 

pretensiones y preste caución de conformidad con lo establecido en el  artículo 590 

del CGP. 

7°.- Reconózcase al abogado German Sáenz Castro, como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los fines del mandato conferidos. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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